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Resolución de la Subsecretaría por la que se publica la relación definitiva de aspirantes 
que han superado las pruebas del proceso selectivo convocado por Resolución de 14 de 
septiembre de 2022 (BOE del 22), para ingreso, por el sistema general de acceso libre, 
en el Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil. 

En cumplimiento de las previsiones contenidas en la Resolución de 14 de septiembre de 
2022 (BOE del 22), por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en el Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil, esta 
Subsecretaría ha resuelto: 

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas 
antes mencionadas, por orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, tal 
como figuran en el Anexo I. 

Segundo. Hacer pública la lista de puestos de trabajo que figura en el Anexo II de esta 
Resolución a efectos de la petición de destinos. 

Tercero. Los aspirantes deberán solicitar un número de puestos de trabajo igual al 
número de orden que hayan obtenido en la relación definitiva de aprobados utilizando a 
tal efecto el modelo de solicitud que se publicará junto a esta Resolución, e indicándolos 
por orden de preferencia. 

Cuarto. La adjudicación de los puestos se efectuará de acuerdo con la puntuación total 
obtenida por los interesados en el proceso selectivo. 

Quinto.  La petición de destinos por parte de los interesados deberá dirigirse a la 
Subdirección General de Recursos Humanos, en el plazo de 5 días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en la página web del Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, siendo obligatoria la remisión de dicha 
petición a través de la Sede Electrónica del citado Departamento. 

Sexto. A los aspirantes que no formulen petición de destino dentro del plazo previsto en 
el apartado quinto de esta Resolución, se les adjudicará alguno de los que resulten 
vacantes, una vez atendidas las peticiones de los demás interesados. 
 
Séptimo. Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la Subsecretaría de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de publicación de la misma, o 
bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir de 
la misma fecha, ante las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales 
Superiores de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
significándose que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del mismo.  
 

El Subsecretario, 
Jesús M. Gómez García 
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MINISTERIO  
DE TRASNPORTES, 
MOVILIDAD Y 

AGENDA URBANA 

ANEXO I 

Acceso libre 
 

 

Nº 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 
Puntuación 

fase de 
oposición 

Puntuación 
curso 

selectivo 

Puntuación 
TOTAL 

1 COSTA EIRAS, ALBERTO ***4876** 73,70 49,96 123,66 

2 PARADA GALINDO, DANIEL ***0799** 71,13 49,94 121,07 

3 PUENTE CEÑAL, EMILIA ***0280** 67,82 49,92 117,74 

4 CÁCERES RODRÍGUEZ, ENRIQUE ***3542** 66,65 49,92 116,57 

5 GARCÍA SAAVEDRA, MARCOS ***5744** 60,16 49,96 110,12 

6 AGUILERA RODRÍGUEZ, CARMEN ***1256** 57,81 49,96 107,77 

7 PIRE CORTES, PELAYO ***0517** 57,81 49,96 107,77 

8 RODRÍGUEZ OSORIO, FRANCISCO ***3018** 54,31 49,96 104,27 

9 PÉREZ JIMÉNEZ, CARLA ***5202** 53,45 49,96 103,41 

10 SALAZAR GARCÍA, MIRIAM ***8426** 50,47 49,96 100,43 
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ANEXO II 
 

Nº PUESTO  DENOMINACIÓN NIVEL C.ESPECIFICO LOCALIDAD 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE 
 Subdirección General de Seguridad, Contaminación e Inspección Marítima 

      

MC-001 
INSPECTOR / INSPECTORA DE 
SEGURIDAD MARITIMA 

24 8.944,32 MADRID 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE. SERVICIOS PERIFÉRICOS 
Capitanía Marítima de Algeciras 

 

 

MC-002 
INSPECTOR / INSPECTORA DE 
SEGURIDAD MARITIMA 

24 8.944,32 
Algeciras  
(CÁDIZ) 

MC-003 
INSPECTOR / INSPECTORA DE 
SEGURIDAD MARITIMA 

24 8.944,32 
Algeciras  
(CÁDIZ) 

Capitanía Marítima de Almería 

MC-004 
INSPECTOR / INSPECTORA DE 
SEGURIDAD MARITIMA 

24 8.944,32 ALMERIA 

Capitanía Marítima de Barcelona 

MC-005 
INSPECTOR / INSPECTORA DE 
SEGURIDAD MARITIMA 

24 8.944,32 BARCELONA 

MC-006 
INSPECTOR / INSPECTORA DE 
SEGURIDAD MARITIMA 

24 8.944,32 BARCELONA 

Capitanía Marítima de Cartagena 

MC-007 
INSPECTOR / INSPECTORA DE 
SEGURIDAD MARITIMA 

24 8.944,32 
CARTAGENA 

(MURCIA) 

Capitanía Marítima de Huelva 

MC-008 
INSPECTOR / INSPECTORA DE 
SEGURIDAD MARITIMA 

24 8.944,32 HUELVA 

Capitanía Marítima de Palamós 

MC-009 
INSPECTOR / INSPECTORA DE 
SEGURIDAD MARITIMA 

24 8.944,32 
Palamós 

(GIRONA) 

Capitanía Marítima de Sevilla 

MC-010 
INSPECTOR / INSPECTORA DE 
SEGURIDAD MARITIMA 

24 8.944,32 SEVILLA 

      

 

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 J

ES
U

S 
M

AN
U

EL
 G

O
M

EZ
 G

AR
CI

A.
 A

 f
ec

ha
: 

18
/0

9/
20

23
 1

2:
24

 P
M

SU
BS

EC
RE

TA
RI

O
To

ta
l f

ol
io

s:
 3

 (
3 

de
 3

) 
- 

Có
di

go
 S

eg
ur

o 
de

 V
er

if
ic

ac
ió

n:
 M

FO
M

02
S3

97
21

6E
C3

AB
53

C9
1A

33
EC

Ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

tt
ps

:/
/s

ed
e.

m
it

m
a.

go
b.

es




